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A la hora de poner el coche en marcha y salir a la calle, el
conductor debe conocer ciertas reglas clave que harán de su
recorrido un paseo o un infierno. En caso de transitar sin
la Verificación Técnicas Vehicular (VTV) o con la licencia de
conducir  vencida,  cada  individuo  se  expone  a  serias  y
elevadas  multas  de  tránsito.

Durante los último días, el Gobierno Nacional dio a conocer
una larga lista de conductores que no podrán renovar el carnet
de conducir, motivo por el cual no tendrán la posibilidad de
conducir ningún tipo de vehículo. A continuación, todos los
detalles.
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¿Quiénes  no  podrán  renovar  la
licencia de conducir?

En  caso  que  el  conductor  tenga  multas  impagas,  no  podrá
renovar  la  licencia  de  conducir  hasta  regularizar  su
situación.

No podrán renovar la licencia de conducir aquellas personas
que  tengan  multas  de  tránsito  impagas  registradas  en  el
sistema nacional.

Antes de hacer el trámite, se revisan los antecedentes de
tránsito a través del CENAT, un documento que reúne todas las
infracciones  cargadas  por  las  provincias  y  municipios  que
están  conectados  al  sistema.  En  caso  de  registrar  deudas
pendientes, el proceso de renovación se frena hasta que se
regularicen esos pagos.

¿Cómo  renovar  la  licencia  de



conducir?
Para renovar la licencia de conducir ya no es necesario hacer
todo el trámite de forma presencial. En varias provincias del
país ahora se puede hacer desde el celular, gracias a la
implementación de la licencia digital. Este es el paso a paso
para renovar el carnet:

Ingresar a la app «Mi Argentina» desde el celular.
Crear  una  cuenta  nueva  o  iniciar  sesión  con  CUIL  y
contraseña.
Verificar  los  datos  personales  para  confirmar  la
identidad.
La licencia digital aparecerá junto al DNI digital, con
igual validez legal que la física.
El profesional médico autorizado carga el resultado del
examen psicofísico aprobado en el sistema.
La licencia se actualiza automáticamente en la app una
vez que se confirma la aptitud.

Fuente: Minuto 1


